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RESOLUCiÓN N° 063 DE 2025
Noviembre 12 de 2025

"PORMEDIODE LA CUAL SE ADOPTA y SE APRUEBA LA POLlTICA DE SERVICIOSA LAS CIUDADANIAS DE LA
E.S.E CENTRO DE SALUD DE USIACURI· JOSÉ MARíA FEREZ FARAH"

La Gerente de la E.S.E Centro de Salud de Usiacuri - "José María Ferez Farah" en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2 señala que, son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad,
promover la prosperidadgeneral y garantizar la efectividadde los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución;
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de
un orden justo.

Que en consonancia con la Directiva Presidencial 10 de 2002, el Documento CONPES 3248 de 2003 y el Plan Nacional de
Desarrollo 2006 - 2010, adoptado mediante la Ley 1151 de 2007, entre otras normas y documentos de política pública, es de
interés del Gobiemo Nacional continuar impulsando las labores del Programa de Renovación de la Administración Pública -
PRAP, en especial las relacionadas con la profundización de los avances alcanzados con las reformas verticales, mediante el
complemento a éstas, buscando el acercamiento al ciudadano de esa nueva estructura administrativa que se ha adoptado para
la Administración Pública.

Que la Ley 962 DE 2005, dispuso normas sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos
y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funcionespúblícas o prestan servicios públicos. con el objeto facilitar las
relacionesde los particularescon la Administración Pública, de tal forma que las actuacionesque deban surtirse ante ella para el
ejercicio de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones se desarrollen de conformidad con los principios establecidos
en los artículos 83, 84, 209 Y333 de la Carta Política.

Que el Decreto 19 de 2012, se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios
existentes en la Administración Pública.

Que, el Conpes 3785 de 2013, adoptó el Modelo de EficienciaAdministrativa al Servicio del Ciudadano definiendo dos áreas de
intervenciónprincipales: la ventanilla hacia adentro y la ventanilla hacia afuera, incorporando en cada una de ellas componentes
o líneas de trabajo que debían fortalecerse al interior de las entidades para mejorar la efectividad, la colaboración y la eficiencia
de las mismas, y sus capacidades para atender oportunamente y con calidad los requerimientos de los ciudadanos

Que la Ley 1581de 2012 Por la cual se dictan disposicionesgenerales para la protección de datos personalesy tiene por objeto
desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se
hayan recogidosobre ellas en basesde datos o archivos, y los demás derechos, libertadesy garantías constitucionales a que se
refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como el derecho a la informaciónconsagrado en el artículo 20 de la misma.,?



Así mismo reglamentado parcialmente por el Decreto 1377 de 2013, por la cual se dictan disposiciones generales para la
protección de datos personales.

Quea travésde la Ley 1712de 2014,se crea la Leyde Transparenciay del DerechodeAccesoa la InformaciónPúblicaNacional
y se dictanotrasdisposiciones.Lacual tiene por objeto regularel derechode accesoa la informaciónpública, los procedimientos
parael ejercicioy garantíadel derechoy las excepcionesa la publicidadde información.

Que la Ley 1755 de 2015, regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento
Administrativoy de lo ContenciosoAdministrativo.

Que,el Modelo Integradode Planeacióny Gestión - MIPGen su versión actualizadamedianteel Decreto 1499de 2017 emitido
por el DepartamentoAdministrativo de la Función Pública, es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer
seguimiento,evaluar y controlar la gestión Institucional,en términos de calidad e integridad del servicio, con el fin de que se
entreguenresultadosque atiendany resuelvanlas necesidadesy problemasde los gruposde valor.

Que la Ley 2052 de 2020, tiene por objetivo establecer disposiciones transversales a la Rama Ejecutiva del nivel nacional y
territorial y a los particularesque cumplanfunciones públicasy/o administrativas,en relacióncon la racionalizaciónde trámites,
con el fin de facilitar, agilizar y garantizar el acceso al ejercicio de los derechos de las personas, el cumplimiento de sus
obligaciones,combatir la corrupcióny fomentar la competitividad.

Que la E.S.E. Centro de Salud de Usiacurí 11José María Ferez Farah", en su misión de prestar servicios de salud con calidad,
oportunidady humanización,reconocela importanciade adoptaruna Políticade Servicioa la Ciudadaníaque orientede manera
clara las actuacionesde todos los servidoresy colaboradoresde la Entidad.

Que resulta necesario formalizar la adopción de dicha política para asegurar su implementación,seguimiento,sostenibilidady
mejoracontinua,en cumplimientode los lineamientosnacionalesy en beneficiode la comunidadusuaria.

En méritode lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Objeto. Adoptar de manera oficial la Política de Servicio a la Ciudadanía de la E.S.E.Centro de Salud de
Usiacurí "José María Ferez Farah", cuyo texto forma parte integral de la presente Resolución como Anexo

Artículo 2. De la Política de Servicio a la Ciudadanía. LaE.S.E.CentrodeSaludde Usiacurí"JoséMaríaFerezFarah"asume
con responsabilidady compromiso la implementación,sostenibilidady cumplimiento de la presente Política de Servicio a la
Ciudadanía. Este compromiso institucional se orienta a garantizar un servicio público de calidad, transparente, accesible y
fundamentadoen el trato digno y la calidezhumanaen todos los canalesde atencióne interaccióncon la comunidad.Así mismo
la Entidadreafirmasu disposicióna escuchardemaneraactivaa los usuarios,valorarsusaportesy convertirsusmanifestaciones,9-
sugerenciasy experienciasen accionesconcretasde mejoracontinua.



------- - - - - --

Artículo 3. Aplicación y Alcance. La a presente Política de Servicio a la Ciudadanía aplica a todas las dependencias, servidores
públicos, colaboradores, contratistas y terceros que intervienen directa o indirectamente en la prestación de servicios, trámites,
información y atención a los usuarios de la E.S.E. Centro de Salud de Usiacurí "José María Ferez Farah".

Artículo 4. Liderazgo de la política. El desarrollo e implementación de esta política estará liderada el el Líder encargado de
Planeación, Profesional Encargado de Coordinacion de gestión de la calidad.

Artículo 5. Seguimiento y Monitoreo: El responsable de la oficina de Control Interno deberá hacer el seguimiento de las
actividades desarrolladas para la implementación de la Política de Gobierno Digital, así mismo verificará, evaluará el estado de
avance de la implementación de la Política a través del monitoreo y generar observaciones y recomendaciones para la mejora.

Artículo 5. Evaluación: El Comité Institucional de Gestión y Desempeño analizará los resultados presentados por ambas áreas
y tomará las decisiones necesarias para asegurar la mejora continua de la planeación en la entidad.

Artículo 7. Vigencia: La presente resolución rige a partir de su publicación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Usiacuri, a los doce (12) días del mes de noviembre de 2025.

Gerente
RO DE SALUD DE USIACURI

'30sé Maria Ferez Farah"


